
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintidós de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Davivienda 

Demandado Arturo Hurtado Villegas y otro  

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00062 00 

Asunto Auto de trámite 

 

No se le da trámite al escrito presentado por el representante legal de la 

codemandada Ferretería Ferroválvulas S.A.S., frente a la providencia que 

ordenó suspender el presente proceso, por carecer el derecho de postulación 

que establece el artículo 73 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

 

Medellín,  _______________________  de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 

___________________________________ 

ANA MARIA PUERTA MONTOYA 

Secretaria 

G. Herrera 
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